
REPUBLICA DE COLOMBIA

0&M

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustancíacíón No.^2Q

11001-33-42-056-2017-00495 00

Nidia Marlene Ariza Castillo

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social
Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se RESUELVE:

1. Obedézcase y cúm}3lase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, en auto del 23 de marzo de 2018, a través de! cual fue EXCLUIDO de revisión

el expediente de la referencia, de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9 de la

Constitución Política y 3.3 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones coiTespondientes.

Notifíquesey Cúmplase.

Luz Dar}' Avila Dávila

Juez

JUZGADO ClNCUtN 1A \ SEIS ADMINISTRA riVO DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Por anotación en ESTADO I-LHCTRÓNICO se iiolillcó a laspartes la providencia
anicrior y se envió mensiije de dalos de la misma a los correos electrónicos
suministrados conjonne al aitículo 201. pánalb 3 de !a ley 1437 de 2011 hoy
AGOS rO 09 DK 2018 a his 8:00 ¡un.

Secrclivia



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciación No.2ífí3

11001-33-42-056-2017-00547 00

María Alejandra Garzón Mora
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en
el Exterior

Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Cone Constitucional - Saia de

Selección, en auto del 23 de marzo de 2018. a través del cual fue EXCLUIDO de revisión

el expediente de la referencia, de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9 de la

Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones coirespondientes.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA \ SEIS ADMIMSTIUTIVO DEL CIRCUITO DE

BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Por anolación en ESTADO ELECTRÓNICO se nolificó ;í lasparles la providencia
arUcrior y se envió mensaje de dalos de la misma ;i los correos elecirónicos
suministrados confomie al arlieiilo 201. párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
AGOSTO 09DE20I8 a las 8,00 a.m.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

AWn

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciación No.

11001-33-42-056-2017-00550 00

Myriam Triana Cantor
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, en auto del 23 de marzo de 2018, a través del cual fue EXCLUIDO de revisión

el expediente de la referencia, de conformidad con los artículos 86 y 24L numeral 9 de la

Constitución Política y 33-del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones coiTespondientes.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Darj^ Avila Dávila

Juez

JUZGADO ClNCl'ENTA V SEIS ADMINISTR-VI IVO DELCIKCDITO DE
líOGOTÁ

SECCIÓN SEGl'NDA

Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notifico a laspartes la providencia
ixnierior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos eleclrónicos
suministrados conlbmie al aniculo 20!. párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
AGOST009DE20I8 a las 8:00 a.m.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

• ííi

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustancíacíón No.^^L

11001-33-42-056-2017-00546 00

Marité Hinestroza

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

Acción de Tutela

Obedezcase v Cúmnlase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constituciojial - Sala de

Selección, en auto del 23 de marzo de 2018. a través del cual fue EXCLUI DO de revisión

el expediente de la referencia, de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9 de la

Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones coiTespondientes.

Notifíquesey Cúmplase.

Luz Dary Avila Davila

Juez

JUZGADO CINCUENTA N' SEIS AD^MNISTIUTIVO DEL CIRCIUTO DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Por aiiolación en ESTADO HI-IZCTRÓNICG se nolillcó a (as parles la providencia
anterior y se envió mensaje de dalos de la misma a los correos electrónicos
suininislrados conforme al aníeuio 201. párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
AGOSTO 09 DE 2QJ8 a las 8:00 a.m.

•íwcrelaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustancíación No. 333

11001-33-42-056-2017-00568 00

Alvaro Andrés Azuero Payares
Ministerio de Defensa - Policía Nacional

Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretaria! que antecede, se RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, en auto del 23 de marzo de 2018, a través del cual fue EXCLUIDO de revisión

el expediente de la reíerencia, de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9 de la

Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones coiTespondientes.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA V SEIS ADMIMSTUATIVO DEL CUlClin O DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Porasolación en ESTADO ni.FCTRÓNICO se nolilicó a lasparles ia providencia
anlcrior y se envió mensaje de dalos de la misma a ios correos eleelrónicos
suministrados conforme al articulo 201. párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
AGOSTO f)9DE2018 a las 8,00 a.m.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

•i

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustancíacíón No.^Ut^

11001-33-42-056-2017-00571 00

Aristóbulo Suárez León

Alta Consejería Presidencial para el Posconflicto
Acción de Tutela

Obedczcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, en auto del 23 de marzo de 2018, a través del cual fue EXCLUIDO de revisión

el expediente de la referencia, de conformidad con los ailículos 86 y 241, numeral 9 de la

Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones coiTespondientes.

Notifíqucse y Cúmplase.

Luz Dary Ávila Dávila

Juez

JUZGADO ClNCUtN TA \ SEIS AD>nNlSTRVnV0 DEL CHtCUn O DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Poraiíoiacióii en ESTADO nLOCTRÓNlCG se noiillcóa las partes ia providencia
anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos eleclrónicos
suminislrados eonlbmic al artículo 201. párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 lioy
AGOSTO 09 DE 2018 a las 8;00 a.m.

Sccreíma



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciacíón No.

11001-33-42-056-2018-00003 00

Piedad Cacais Luna

Comisión Nacional del Servicio Civil

Acción de Tutela

Obedczcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, en auto del 17 de abril de 2018, a través del cual fue EXCLUIDO de revisión

el expediente de la referencia, de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9 de la

Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Davila

Juez

JUZGADO CINCUEM A \ SLIS ADMÍMSTRATIVO ÜEL CIRCUITO DE

BOGOT.Á
SECCIÓN SEGUNDA

Poriinoiacióti cii ESTADO ELECTRÓNICO se nolilicó n lasparles la providencia
anlerior y se envió mensaje de dalos de la misma a los correos cleclrónicos
siiininislrados conlbmie al arlicíilo ,201. párraíb 3 de la lev i437 de 2011 hoy
AGOSTO 09 DE 2018 a las 8:00 n.in.

Sccrelítria



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00005 00

Alvaro Pinilla Galvis

Procuraduría General de la Nación

Acción de Tutela

Auto Sustancíacíón No.

Obcdezcasc v Cúmnlasc

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, en auto del 23 de marzo de 2018. a través del cual lúe EXCLUIDO de revisión

el expediente de la referencia, de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9 de la

Constitución Políticay 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y eleciúense

las anotaciones con'espondientes.

Notifiquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUKNTA V SEIS ADMINISI RA IIVO DCL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

SECCION SKCI NDA

Poranotación en ESTADO Rl.nCTRÓNlCO se noiillcóa laspartes la providencia
anterior y se envió mensaje de datos de la inisnia a los correos electrónicos
suministrados conlbrTiic al aníeitlo 201. párrafo 3 de la ley 1437 do 2011 hoy
AGOSTO 09DE20IS a las 8:00 a.m.

.Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

v'Wn

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Auto Sustanciación No.

Medio de control:

11001-33-42-056-2017-00503 00

Alobahan Vergara Bernal
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. Departamento Administrativo
para la Prosperidad Social y Unidad para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas
Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, en auto del 23 de marzo de 2018, a través del cual liie EXCLUIDO de revisión

el expediente de la referencia, de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9 de la

Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones con'espondientes.

Notifíquesc y Cúmplase.

Luz Darj^ Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCULM A V SEIS ADMlMSl KA riVO DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación cu ESTADO [•[,[:CTRÓNICO se iiotilicó a las partesla providencia
anlcriór y se envió mensaje de dalos de la misma a los correos elecirónicos
súminislrados conlornie al arlículo 20!. párrafo 3 do la ley 1437 de 2011 hoy
AGOSTO 09 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

dWii

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciacíón

11001-33-42-056-2017-00483 00

Luis Eduardo Pertuz Castro

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, en auto del 23 de marzo de 2018. a través del cual llie EXCLUIDO de revisión

el expediente de la referencia, de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9 de la

Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones coiTespondientes.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Davila

Juez

JUZGADO ClNCllENTA \ SEIS ADMINISmvnVO DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Poranolación en ESTADO ELECTRÓNICO se noiillcó a laspanesla providencia
anlerior y se envió mensajj de datos de la misina a los correos electrónicos
suministrados conlomie al artículo 201. párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
AGOSTO 09 DE 2018 a his 8:00 a.in.

Secrelaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto de sustanciación No.

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00239-00

Claudia Marladys Santamaría

Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas

Acción de Tutela

No concede impugnación

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, la constancia de entrega de la

notificación surtida mediante telegrama de 472 (fl. 29) y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo

artículo31 del Decreto 2591 de 1991,establece el Despacho que la parte accionante interpuso

por fuera del término legal impugnación (fl. 25) contra la sentencia No. 212 de 27 de junio de

2018, en tanto contaba con el término de tres (3) días hábiles para presentar el recurso y lo

presentó a los dieciocho (18) días hábiles después.

RESUELVE

PRIMERO: No conceder la impugnación del fallo de tutela No. 212 de 27 de junio de

2018.

SEGUNDO: ENVIAR la actuación a la Corte Constitucional para su eventual

revisión, tal como lo dispone el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991.

Notifíquese y Cúmplase.

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez



.IDZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRA TIVO DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA
Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes
la providencia anterior yse enviómensaje de datosdéla misma a los
correos electrónicos suministrados, conforme al articulo 201. párrafo
3 de la lev l432^1&2ÜLLhoy AGOSTO 09 DE 2018 a las 8:00 a.m.

Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto de sustanciación No.

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00286-00

Ermenza Angulo Castro

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas

Acción de Tutela

Concede impugnación

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y de acuerdo a lo

contemplado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, establece el Despacho que la

parte accionante interpuso dentro del término legal impugnación (fl. 49 - 51) contra la

sentencia de tutela No. 259 de 30 de julio de 2018 que tuteló el derecho fundameniiil de

la áctora.

RESUELVE

PRIMERO: Concédase la impugnación presentada contra el fallo de tutela No.

259 de 30 de julio de 2018 que tuteló el derecho fundamental de la actora.

SEGUNDO: Envíese el expediente a la menor brevedad posible al Tribunal

Administrativo de Cundinamarca.

Notifíquese y Cúmplase.

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez



JUZGADO CINCUENTA V SEIS ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA
Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se noiificó a las parles
la providencia anterior y se enviómensaje de datosde la misma a los
correos electrónicos siuninistrados. conforme al articulo 201. párrafo
3 de la ley 1437de 2011 hr>v AGOSTO 09 DE 2ÜI8 a las 8:00 a.ni.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto de sustanciación No. ^"^1

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00287-00

Jesús Oberman Pai FIórez

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas

Acción de Tutela

Concede impugnación

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y de acuerdo a lo

contemplado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, establece el Despacho que la

parte accionante interpuso dentro del término legal impugnación (fl. 42 - 44) contra la

sentencia de tutela No. 263 de 31 de julio de 2018 que declaró la carencia actual de objeto.

RESUELVE

PRIMERO: Concédase la impugnación presentada contra el fallo de tutela No.

263 de 31 de julio de 2018 que declaró la carencia actual de objeto.

SEGUNDO: Envíese el expediente a la menor brevedad posible al Tribunal

Administrativo de Cundinamarca.

Notifíquese y Cúmplase.

LUZ DARV AVILA DAVILA

Juez



•IIIZGADO CINCUP:¡S l A Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA
Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se iiolilicó a las partes
laprovidencia anterior yseenvió mensaje dedatos delamisma a los
correos electrónicos suministrados, coníbniie al articulo 201. párrafo
3 de la ley 1437 de2011 hnvAGOSTO 09 DE2018a las8:00a.m.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEÍS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá, Ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto de sustancíación No.

Radicación: 11001-33-42-056-2017-00455-00

Demandante: Elizabeth Campo Quiguanas

Demandado: Unidad para la atención y reparación integral de las víctimas

Medio de control: Acción de Tutela

Obedézcase y Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretaria! que antecede, el Juzgado Cincuenta y Seis

Administrativo de Bogotá D.C., RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de

Cundinamarca, en providencia de 05 de febrero de 2018, que REVOCO la sentencia dictada

por este Despacho el 24 de noviembre de 2017.

2. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de Selección,

en auto del 13 de marzo de 2018, a través del cual fue EXCLUIDO de revisión el expediente

de la referencia, de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9 de la Constitución

Poh'tica y 33 del Decreto 2591 de 1991.

3. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense las

anotaciones correspondientes.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez



JUZGADO ClNClIi:.NTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DtL CIRCUITO
DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notillcóa laspartes laprovidencia
anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos eleclrónicos
suministrados, conforme al articulo 201. párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
AGOSTO 09 DE 2018 a las 8:00 a.m.

I>^ •
Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C-, Ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciacíón No.^$5

Radicación: 11001-33-42-056-2017-00535 00

Demandante: Medardo Antonio Muríllo Oyóla
Demandado: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
Medio de control: Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corle Constitucional - Sala de

Selección, en auto del 23 de marzo de 2018, a través del cual fue EXCLUIDO de revisión

el expediente de la referencia, de conformidad con los ailículos 86 y 241, numeral 9 de la

Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones coirespondientes.

Notifíquese Y Cúmplase.

Luz Dar}' Avila Dávila

Juez



JUZGADO CINCUIÍNTA V SlilS ADMlNlS TItATIVO DEL CIRCllM O DE
BOGOIA

SECCIÓN SEGUNDA

Poraiiolaciúii eii ESTADO El.nCTRÓNICO se notillcóa las parles hi providencia
mucrior y se envió mensaje de datos de la misnui a los correos clcclrónicos
suministrados conlbmic al arlíctilo 201. piirraíb 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
AGOSTO 09 DE 2018 a las 8:00 a.m.

isSecretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustancíacíón No.

11001-33-42-056-2017-00514 00

Yaneth Martínez Díaz

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, en auto del 23 de mai'zo de 2018, a través del cual fue EXCLUIDO de revisión

el expediente de la referencia, de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9 de la

Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones coiTespondientes.

Notifíquesc y Cúmplase.

Luz Dary Avila Dávila

Juez

JUZGADO CINCUENTA \ SLIS ADMIMSTItV riVO DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Poranolación en ESTADO ELECTRÓNICO se noliJicó a las piirtcs la providencia
anterior y se envió mensaje de dalos de la misma a los correos electrónicos
suministrados conlomie al artículo 20L párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
AGOSTO 09 DE 2018 a las 8;00 a.m.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustanciación No.

11001-33-42-056-2017-00482 00

Hermencia Martín Montenegro
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
Acción de Tutela

Obedé/xase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corle Constitucional - Sala de

Selección, en auto del 23 de marzo de 2018,a travésdel cual fue EXCLUIDO de revisión

el expediente de la referencia, de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9 de la

Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones coiTespondientes.

Notifíquese y Cúmplase,

Luz Dary Avila Dávila

Juez

.niZGADO CINCUENTA V SEIS ADMlNlSTIU riVO DEL CIRCUITO DE
líOCOlÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notiUcó a las partesla providencia
anlerior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
suministrados conlbmic al artículo 201. párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
AGOSTO 09 DE 2018 a las 8:00 a.ni.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

5- )i

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustancíacíón No.

11001-33-42-056-2017-00494 00

Luz Fay Gómez
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la CoHe Constitucional - Sala de

Selección, en auto del 23 de marzo de 2018. a través del cual fue EXCLUIDO de revisión

el expediente de la referencia, de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9 de la

Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Dary Avila Davila

Juez

.lUZGADO CINCUENTA ^ Si:iS ADMIMSTR.\TlVO DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Pornnoincíón en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó n las purics hi providencia
anterior y se envió mensaje de datos de la inisina a los correos electrónicos
suminislrados confomic al arlioiilo 20!. párrafo 3 do la ley 1437 de 2011 hoy
AGOS rO 09 DE 2018 a las 8.00 a.m.

itcretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

Auto Sustancíación No.

11001-33-42-056-2017-00506 00

María Lida Ramírez

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
Acción de Tutela

Obedézcase y Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secreíarial que antecede, se RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, en auto del 23 de marzo de 2018. a través del cual fue EXCLUIDO de revisión

el expediente de la referencia, de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9 de la

Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones coiTespondientes.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Darj' Avila Davila

Juez

JUZGADO CINCl'ENTA \ SEIS ADMIMSTIUTIVO DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGIINDA

Poranolación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a lasparles la providencia
anterior y se envió mensaje de datos de la misma a los correos electrónicos
suminislrados conlbnne al articulo 201. párrafo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
AGOSTO 09 DE 2018 a las S;00 a.m.

Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., Ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho (2018).

Auto Sustanciación No. 3:38

Radicación: 11001-33-42-056-2017-00517 00

Demandante: Martha Lilia Vargas León
Demandado: Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
Medio de control: Acción de Tutela

Obedézcase v Cúmplase

Teniendo en cuenta el informe secretaria! que antecede, se RESUELVE:

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional - Sala de

Selección, en auto del 17 de abril de 2018, a través del cual fue EXCLUIDO de revisión

el expediente de la referencia, de conformidad con los artículos 86 y 241, numeral 9 de la

Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

2. Teniendo en cuenta lo solicitado en memorial visible a folio 41. por Secretaría

remítase al correo electrónico de la accionada el auto visible a folio 45 a 47 del cuaderno

de incidente de desacato mediante la cual se resolvió el mismo.

3. Una vez ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente y efectúense

las anotaciones correspondientes.

Notifíquese y Cúmplase.

Luz Darj' Avila Dávila

Juez



V

JUZGADO CINCl'EM A N SEIS AD.MIMSl lUTIVO DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA

Poranotación en ESTADO RI.RCTRÓNICO se nalilicóa las parles la providencia
ankrior y se envió mensaje de dalos de la misma a los correos ckelrónicos
suminislrados conlbmie al ariiculo 201. párTufo 3 de la ley 1437 de 2011 hoy
AGOSTO 09 DE20IX a las 8:00 a.m.

Secrclaria


